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6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de 
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

8. Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Educación.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en caso de incumplimiento de 
las normas medioambientales al realizar el objeto de la sub-
vención, de acuerdo con lo dispuesto en la letra f) del artículo 
112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

10. Comunicar todos aquellos cambios de domicilio a 
efectos de notificaciones durante el período en que la subven-
ción es reglamentariamente susceptible de control.

Quinto. Contra la presente Resolución de la Delegación 
Provincial de Educación, que pone fin a la vía administrativa, 
cabrá interponer en el plazo de dos meses, contados desde 
el siguiente al de su publicación en el Boletín de la Junta de 
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los 
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, po-
testativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASOCIACIONES SUBVENCIONADAS 

ENTIDAD PUNTUACIÓN DOTACIÓN ECON.

Fundación Proyecto Don Bosco 41 Puntos 11.240 €
Andalucía por la Enseñanza Pública 40 Puntos 5.000 €
Fundación Secretariado Gitano 39 Puntos 11.240 €
Fundación Save the Children 38 Puntos 6.250 €
AMPA San José de Calasanz 37 Puntos  2.500 €
AMPA IES Los Montes 36 Puntos  3.100 €

 052.6 sotnuP 62ILAKAF €
 052.6 sotnuP 42MECCA €

Kayís de Cibó  24 Puntos  5.000 €

ANEXO II

RELACIÓN DE ASOCIACIONES EXCLUIDAS 

ENTIDAD MOTIVO DE EXCLUSIÓN

Animación Malacitana Incumple el artículo 7

Se hace constar que la subvención adjudicada se corres-
ponde con el 100% de lo solicitado por las Entidades en la re-
formulación del proyecto y que no existen Entidades sin fines 
de lucro suplentes.

Málaga, 23 de noviembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Manuel Escámez Pastrana. 
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la Delegación Provincial de Málaga, por la que se ad-
judican ayudas económicas individuales dirigidas al 
personal docente de todos los niveles de enseñanzas 
dependientes de la Consejería de Educación para la 
realización de actividades de formación permanente.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de fe-
brero de 2009 (BOJA núm. 42, de 3 de marzo de 2009), por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el 
desarrollo de actividades de formación dirigidas al profesorado 
de los centros docentes sostenidos con fondos públicos a ex-
cepción de los universitarios, vistas las propuestas presentadas 
por la Comisión Evaluadora para la convocatoria 2010, según 
establece el artículo 10 de dicha Orden de 5 de febrero y de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, esta Delega-
ción Provincial, en virtud del artículo 12 en su apartado 3,

R E S U E L V O

Primero. Conceder las ayudas económicas individuales 
que se describen en el Anexo I para financiar el desarrollo de 
actividades de formación dirigidas al profesorado de los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos a excepción de 
los universitarios y con cargo a la aplicación presupuestaria 
01.11.00.02.29. 48002. 42B 6.

Segundo. Denegar las ayudas individuales que son relacio-
nadas en el Anexo II con indicación del motivo de exclusión.

Tercero. El pago se efectuarÁ de una sola vez por la tota-
lidad de los importes concedidos una vez dictada la presente 
Resolución a la cuenta corriente que haya indicado la persona 
beneficiaria.

Cuarto. Las personas beneficiarias están sometidas a las 
obligaciones establecidas en los artículos 14 y 15 de la Orden 
de 5 de febrero de 2009.

Quinto. Los Anexos I y II se publicarán en los tablones de 
anuncios de esta Delegación Provincial.

Sexto. La presente Resolución agota la vía administrativa, 
pudiéndose interponer contra la misma, potestativamente, 
recurso de reposición ante el mismo órgano directivo que la 
hubiese dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 16 de diciembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Manuel Escámez Pastrana. 
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Delegación Provincial de Málaga, por la que se conce-
den subvenciones en el ámbito provincial a entidades 
sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de 
mediación intercultural durante el curso 2010/11.

La Orden de 3 de agosto de 2007 (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto), de la Consejería de Educación, aprobó las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas 
a entidades de carácter privado, sin ánimo de lucro, de y pro 
inmigrantes, para el desarrollo de programas de mediación in-
tercultural. Con fecha 15 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 
225) se publicó una corrección de errores de esta misma Or-
den para modificar el texto del artículo 16 que hace referencia 
a las aplicaciones presupuestarias, a cuyo cargo se imputan 


